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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO IV. PRESTACIONES PREVENTIVAS / TÍTULO II. Responsabilidades y obligaciones de los organismos administradores y de los administradores
delegados / E. Capacitaciones / CAPÍTULO III. Aspectos generales y definiciones a considerar en las metas de capacitación del Plan Anual de Prevención / 1.
Aspectos generales

1. Aspectos generales
a. Las estadísticas de capacitación se contabilizan de forma anual, considerando los registros reportados por los organismos

administradores a contar del 1° de enero hasta el 31 de diciembre del año evaluado, con cierre del registro en el sistema de
capacitación el 31 de enero del año siguiente.

b. Para efectos estadísticos, se considerarán todas las actividades de capacitación.

c. Los "Programas integrales de capacitación" u otros, que están conformados por cursos individuales, se contabilizarán, en la
fecha en que se concluyan todos los cursos.

)

)

)


